
^úm. 56. Jueves 7 de Abril de 1859. ií:9f
——————— -—         ---------------------- <

<3okfmSa©fidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 372.
Circular número 147.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de
Misericordia.

Continúa la suscricion para las obras de la casa de Misericordia de 
esta ciudad.

NOMBRES.
CUOTA.

Unica. Anual. Mensual.

Zaragoza.

Dos hijos de Zaragoza icsidentes en la 
Habana.

D.' Juan Cartié.

Gotor.

D. José Fernandez cura párroco.
El Ayuntamiento.
El vecindario.
María Miñana, una anega de trigo.

Caspe.

El Ayuntamiento,
D. José Serón.

Pedro Joaquín Ripolles.
Francisco Labrador.
Felipe Costa.
Agustín Arpal.
Vicente Centol.
Domingo Piazuelo.
Dionisio Maranillo.
Mariano Sánchez.
Manuel Ros.
Pedro Santolaria.
Manuel Arpal.
Antonio Borruey.

1280
160

4988
200
70

1000
100
100
100
80
40
40
40
40
40
40
20
20
20

n o mb r e s . ________ CUOTA.

Unica. Anual. Mensual.

Luis Castíllon.
Francisco Güín. 20

20

Villanueva de Gállego.

El Ayuntamiento. 200

Muévalos-

El Ayuntamiento. 100

Longares.

El Ayuntamiento. 100

• Víll arreal.

El vecindario, 103

. Terrer.

El Ayuntamiento.
El vecindario.

80
71

Aitón. ,

El Ayuntamiento.
D. -Antonio Ochoter.

Pedro Navarro.
Manuel Peralta.
Julián Ledesma.
Manuel Hernández.
Ventura Bazquez.
Antonio Perez.
Joaquín Giménez de Cisneros.
Manuel Navarro.
Manuel Cabrera.
Salvador Labordeta.
Ignacio Sánchez.
Julián Abadía.
Emeterio Perez.
Aniceto Gané.

104
38
19
19
19
19
19
19
19
19
10
8
4
4
4
4

.

, Escatron.

El Ayuntamiento.
El vecindario. 100

281

Lumpiaque.
El Ayuntamiento.
D. Vicente Langarita. 100

20
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NOMBRES.

Timoteo Lorente.
Miguel < uartero.
Manuel Lorente.
Un bienhechor.
El vecindario.

Axíedu.
El Accindario.

t'^di s.

El Avuntamieuto.
El vecindario.

La Zaida

El Ayuntamiento.
El vecindario.

No va Has. 81

El A y untamiento.
D. Marcial Conchillos.

Bernardo Zamboray.
Manuel Vázquez.
Jorge CunchilFos.
Eugenio Cunchillos.
Juan Vera.
Calisto Bruno.
Mariano Zueco.
Antonio Benito.
Luis Carcabilla.
El vecindario.

Embid de A^a.

El Ayuntamiento.

Sta. Crus de Tovcd.

D. Roque Vicente.
El vecindario.

Certera.

D. Antonio Abad.

Cariñena.

D. Dionisio Pallares.

Herrera.

D. Pantaleon Bernad.

Dar oca.

D. Pedro Pelayo.

Cetina.

Varios vécinos.

A randa.
D. Pedro Cea.

Nu m . 373.

Circular número 148.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 12 de Marzo último me co
munica la Real orden siguiente:

El Embajador de S. M. en París 
participa al Ministerio de Estado que 
las disposiciones relativas á pasa
portes que el Gobierno francés se vid 
en la necesidad de adoptar á prin
cipios del año próximo pagado han

<

Unica.

i: <» T a .
Anual. Mensual. '

20
20
19
20

177

9G

100
94

60
150

; ' ioo
40
40
20

.20
20
12
12
12
12

- 10
189

60

19
61

100

40
• 1 .

40

30

32

10
Se continuareí. '

ido modificándose poco á poco, ob
tenido el pcrmrso para el restable
cimiento de los pases provisionales 
de radio en la fruulcra de Cataluña, 
se amplió después á los Subpi efec- 
los de los departamentos fronterizos 
la facultad de conceder pasaportes 
para el estrangero; en Diciembre 
último se ha suprimido la formalidad 
del refrendo de las autoridades de 
Bayona en los pasaportes de los fran
ceses que se dirigen á España y los 
expedidos por los Prefectos de los 
departamentos del interior no ha- 

bráii menester de nuevo refrendo en 
aquel punto, y finalmente en 16 del 
propio Diciembre se ha establecido 
para los viageros que llegan á Fran
cia que los refrendos de los agentes 
de aquel Gobierno en el extrangero 
valdrán por un año^ durante el cual 
pueden hacerse diferentes viages sin 
necesidad de repetir en cada uno el 
expresado requisito. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. pa
ra su publicidad y efectos corres
pondientes. '

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio de este periódico oficial 
para su observancia y efectos cor- 
respondieutes. Zaragoza o Abril 
de 18o9.—Ignacio Méndez de 
Vigo.

Nú m . 374.
Circular número 149.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
guardia civil y demas dependien
tes de este gobierno, procederán á la 
busca y detención del subdito napo
litano, Vicente Marolta, de oficio mú
sico ambulante, cuyas señas van es- 
presadas á continuación y caso de ser 
habido lo remitirán á mi disposición 
para acordar lo conveniente, dándo
me parle de haberlo verificado. Za
ragoza 5 de Abril de 1859.=Ig- 
nacio Mendez da Vigo.

Señas del sugelo que se cita.

Edad 19 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos idem, nariz regu
lar, boca idem. una cicatriz en la 
cabeza cubierta de pelo, encima de 
una oreja.

Nú m . 375.
Dirección general de ingenieros.

Por Real orden de de Fe
brero último, ha tenido á bien man
dar S. M. la Reina (q. D. g.) que 
en el mes de Julio próximo so ve
rifiquen exámenes en la Academia 
del cuerpo de Ingenieros del ejér
cito para la admisión de alumnos, 
debiendo ingreser todos los que re
sulten aprobados en dicho exámen; 
y como ademas de los oficiales y 
cadetes de las otras armas se ad
miten jóvenes no militares que re
únan las circunstancias prevenidas 
en el reglamento, se inserta el pre
sente anuncio con la debida autori
zación para q e los aspirantes de 
esta última clase puedan dirigir sus 
instancias al Excmo. Sr. Ingeniero 
general antes del día 15 de Junio 
inmediato.

Respecto á los documentos que 
han de acompañarse á las instruc
ciones y demás noticias que se de
seen adquirir, podrán dirigirse los 
interesados á esta Direccion-Subins- 
peccion, pasco de Santa Engracia, 
núm. 3, cuarto 2.°, donde se les 

enterará. Zaragoza 30 de Marzo dy 
1 859.—El T. C. Secretario, Ra
fael Pallete.

Nú m . 37G.
Junta provincial de beneficencia 

de Huesca.
El día 26 del actual á las 11 de 

su mañana se subastará en la sala 
do sesiones do este Hospital el sumi
nistro de 1000 arrobas de carbón 
para los establecimientos provincia
les de Beneficien tía de la misma, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1 / La subasta de las 1000 ar
robas de carbón para dichos estable
cimientos de Beneficencia tendrá lu
gar ante la sección de administra
ción de la Jimia provincial v Sr. Di
rector de los mismos eslablecimien - 
los, el dia 26 del mes actual á las 
11 de su mañana, en la sala de se
siones del Hospital de esta ciudad.

2 .a El Tribunal de subasta se 
reserva la facultad de admitir ¡ó de
sechar las proposiciones que se hi
cieren.

3? La persona á cuyo favor que
de adjudicado el remate, deberá su
ministrar el carbón fuerte y limpio; 
no siéndole admitidos los sacos que 
contuvieren tierra, piedras ó lizas.

á." Será obligación del rema
tante entregar en los establecimien
tos 200 arrobas de carbón cada mes, 
avisando antes al Sr. Dirccloi, ó á 
la persona que esto delegare, para 
que pueda inspeccionarlo v presen
ciar el peso.

5 .a El importe del carbón que 
suministrare dicho rematante le será 
satisfecho por mensualidades á me
dida que haga las entregas, que de
berán principiar desde el mes de 
Mayo próximo; pero correrán detuen- 
la del mismo el impuesto que gra
vite sobre este artícelo, los derechos 
de subasta y demás gastos que por 
esta venta tuviere que hacer hasta 
entregarlo en los establecimientos.

Huesca 2 de Abril de 1859.=El 
Presidente, Felipe Picon.=P. A. D. 
L. J. El Subsecretario interino. Joa
quín María Cano.

Nu m . 377.
D. Joaquín Almanta, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo á Manuel 

Uria y Rodríguez, casado, guarni
cionero, de 40 años, natural de 
Oviedo, para que por este tercer 
edicto se presente en el término de 
nueve dias en este Juzgado á oir 
una notificación en causa sobre hurto 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á l? de Abril de 1859. 
—Joaquín Almarza. Por su man
dado, L. Camilo Torres.

Imprenta de Antonio GalKfa.

M.C.D. 2022


